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DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 8 DE ENERO DE 2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 0118 19-01-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1069, Comuníquese, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 0052 15-01-16

VISTO el Proyecto de Ley sancionado por la Legislatura Provincial en la
Sesión Especial del día 8 de Enero de 2016; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se modifica la Ley Provincial N° 561- Régimen
de Jubilaciones y Pensiones para el Personal de los Tres Poderes del
Estado Provincial-.
Que se ha estimado como prioritario para la ecuación económico finan-
ciera del sistema, a fin de evitar futuras inequidades entre los beneficia-
rios que aún no gozan de  los beneficios previsionales, proceder al veto de
su Artículo 27.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo establecido en los artículos 109, 110 y 135
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Vetar Parcialmente el Proyecto de Ley que fuera san-
cionado por la Legislatura Provincial en la Sesión Especial del día 08 de
Enero de 2016, mediante el cual se modifica la Ley Provincial N° 561 -
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Régimen de Jubilaciones  y  Pensiones para el Personal de los Tres Po-
deres del Estado Provincial-, en su Artículo 27, el que textualmente reza
"Las disposiciones contenidas en la presente ley no serón de aplicación a
jubilaciones ya otorgadas ni a los trámites presentados ante el IPAUSS,
siempre que: a) se haya solicitado el beneficio con anterioridad a la entra-
da en vigencia de la presente; y b) se tenga el derecho para el otorga-
miento del beneficio con anterioridad a la entrada en vigencia de la pre-
sente.". Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Devolver a la Legislatura Provincial el Proyecto de
Ley indicado, a los efectos previstos en los artículos 109 y 110 de la
Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 0119 19-01-16

VISTO el Decreto Nacional N° 177/2016; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se declara al año 2016 "Año del Bicentenario de
la Declaración de la Independencia Nacional", proclamada en San Mi-
guel de Tucumán el nueve (09) de julio de 1816.
Que en esa gloriosa gesta, por unanimidad, se aclamó la independencia
de las Provincias Unidas del Río de la Plata, en un acto soberano y colec-
tivo donde se trazaron los primeros lineamientos para proyectar un país
independiente.
Que en virtud de lo expresado en los considerandos precedentes y a la
gran impronta que representa para el pueblo argentino recordar estos
hechos históricos, el Gobierno Provincial adhiere a la declaración del año
2016 como "Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia
Nacional".
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Adherir al Decreto Nacional N° 177/16, por el cual se
declara al año 2016 como el "Año del Bicentenario de la Declaración de
la Independencia Nacional".
ARTÍCULO 2°.- Disponer que a partir de la entrada en vigencia del
presente Decreto, toda la papelería oficial de la Administración Pública,
Centralizada y Descentralizada de la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, así como los Entes Autárquicos depen-
dientes de esta, deberá llevar en el margen superior derecho la leyenda
"2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia
Nacional".
ARTÍCULO 3°.- A los fines de economizar recursos, será permitido la
circulación y el uso de hojas ya impresas con la leyenda del año 2015
hasta su total extinción.
ARTÍCULO 4°.- En los sitios de Internet oficiales, deberá también
introducirse la leyenda indicada en el Artículo 2° del presente Decreto,
en el margen superior derecho.
ARTÍCULO 5°.- Invitar a adherirse a esta iniciativa al Poder Legislativo
y al Poder Judicial de la Provincia,  Como así también a  los Municipios
de las ciudades de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin.
ARTÍCULO 6°.- Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

RESOLUCION AGENCIA DE RECAUDACION FUEGUINA
(AREF)

DECRETO N° 002 21-01-16

VISTO la Ley Provincial 1074; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley del visto se creó la Agencia de Recaudación Fue-
guina (AREF).
Que en función de ello corresponde emitir el presente acto administrativo
aprobando la Estructura Política de la Agencia de Recaudación Fueguina
(AREF).
Que dicha estructura es necesaria para el funcionamiento del área políti-
ca de la Agencia de Recaudación Fueguina (AREF), dada las competen-
cias, facultades, derechos y obligaciones asignadas mediante la mencio-
nada ley del visto.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente ins-
trumento legal, de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial 1074
Artículo 9° incisos e) y j) y el Decreto Provincial N° 45/16.

Por ello:
EL DIRECTOR EJECUTIVO

DE LA AGENCIA DE RECAUDACION FUEGUINA (AREF)
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Estructura Política de la Agencia de Recau-
dación Fueguina (AREF), a partir del día de la fecha, la cual quedará
conformada de acuerdo a lo establecido en el Anexo I, el cual forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande la presente a las parti-
das presupuestarias del ejercicio económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CAPELLANO

LICITACIONES

La Dirección Provincial de
Obras y Servicios Sanitarios

LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA N° 1/2016

1.- OBJETO: Adquisición de Elementos de Protección Personal (E.P.P.)
destinados al Personal de la Dirección Provincial de Obras y Servicios
Sanitarios correspondiente a la Temporada Invernal año 2016.-
2.- APERTURA DE OFERTAS: Se realizará en el Área Contratacio-
nes y Compras de la Dirección
Provincial de Obras y Servicios Sanitarios - Gobernador Campos N° 133
- (9410) - Ushuaia - Provincia de Tierra del Fuego - el día VIERNES 05
de FEBRERO de 2016 a las 12:00 horas.
3.- PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Las propuestas se
presentarán firmadas por el oferente o representante legal, se admitirán
hasta el día y hora indicados en el presente pedido de cotización, en sobre
cerrado, sin membrete ni inscripción alguna, indicando en forma clara la
contratación: Licitación Privada N° 1/2016 - día y hora VIERNES 05 de
FEBRERO de 2016 a las 12:00 horas. Las ofertas se presentarán en el
lugar de apertura, hasta la fecha y hora indicadas.
Los pliegos correspondientes a la presente licitación, podrán solicitarse
en las oficinas del Área Contrataciones y Compras, de la Dirección Pro-
vincial de Obras y Servicios Sanitarios, sita en la calle Gobernador Cam-
pos 133, de la ciudad de Ushuaia, de 8.30 a 14.00 de lunes a viernes,
desde el día 21 de enero hasta el día 04 de febrero de 2016.

B.O. 3571/3573

La Dirección Provincial de
Obras y Servicios Sanitarios

LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA N° 2/2016
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1.- OBJETO: Adquisición de Indumentaria de Trabajo destinada al Per-
sonal de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios corres-
pondiente a la Temporada Invernal año 2016.-
2.- APERTURA DE OFERTAS: Se realizará en el Área Contratacio-
nes y Compras de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanita-
rios - Gobernador Campos N° 133 - (9410) - Ushuaia - Provincia de
Tierra del Fuego - el día MIÉRCOLES 10 de FEBRERO de 2016 a las
12:00 horas.
3.- PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Las propuestas se
presentarán firmadas por el oferente o representante legal, se admitirán
hasta el día y hora indicados en el presente pedido de cotización, en sobre

cerrado, sin membrete ni inscripción alguna, indicando en forma clara la
contratación: Licitación Privada N° 2/2016 - día y hora MIÉRCOLES 10
de FEBRERO de 2016 a las 12:00 horas. Las ofertas se presentarán en
el lugar de apertura, hasta la fecha y hora indicadas.
Los pliegos correspondientes a la presente licitación, podrán solicitarse
en las oficinas del Área Contrataciones y Compras, de la Dirección Pro-
vincial de Obras y Servicios Sanitarios, sita en la calle Gobernador Cam-
pos 133, de la ciudad de Ushuaia, de 8.30 a 14.00 de lunes a viernes,
desde el día 21 de enero hasta el día 05 de febrero de 2016.
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